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El catas¡ro
en la “Gaceta,,

Hace veintisiete ó veintiocho años, lei
mos en varios periódicos de gran circu
lación unos artículos encomiásticos que 
acusaban la procedencia, que el Institu
to Geográfico había terminado el Catas
tro de la provincia de Córdoba, primer 
trabajo de este género que se publicaba 
en España después'de otros veintisiete 
ó veintiocho años de estudios, sondeos 
y manoseos de los más raros é indesci
frables sistemas catastrales, fundados 
en abrumador número de Leyes, Re
glamentos y demás disposiciones.

Tras ímprobos trabajos, encontramos 
el tan encomiado Catastro encerrado en 
un libro recién publicado por la Direc
ción general del Instituto Geográfico un 
imperfectísimo resumen de superficies 
y cultivos de cada uno de los pueblos 
que constituyen la provincia de Cór
doba.

. ¡Qué burla más sangrienta acusa lla
mar á ese reducido y ridículo trabajo el 
Catastro de una provincia, y obtenido, 
además, á los veintisiete ó veintiocho 
años de gestación! Fué precisamente el 
ridiculus mace del mors parturiens.

Y no obstante lo laborioso del parto, 
no servían ni aun para calcular por 
aproximación la riqueza de cada pueblo, 
porque los trabajos de topografía que 
hace el Instituto Geográfico, que no pre
tendemos discutir como geográficos, no 
tienen aplicación al Catastro por sobra
do deficientes, según demostraremos 
después.

Pues bien, el mismo juicio que hace 
veintisiete ó veintiocho años nos mere
ció aquel conato de Catastro de la pro
vincia de Córdoba, nos merece hoy el 
decreto que hace cuatro días publicó la 
Gaceta declarando aprobado el Catastro 
de la provincia de Albacete á los efectos 
de la ley de 26 de marzo de 1906, y con 
permiso de la del Registro fiscal, que es 
la fundamental en esta materia, porque 
la otra, aunque bastante imperfecta, es 
expositiva, de trámite, es como una Ley 
auxiliar para la fundación del Registro 
fiscal.

Y nuestro asombro crece al pensar 
cómo habrán combinado geógrafos y 
agronómos esas tres leyes que rigen en 
esta materia para formular el Catastro 
de la provincia de Albacete.

¿Será, acaso, otra segunda edición del 
Catastro de Córdoba, ó como los de las 
provincias de Cádiz, Málaga, Almería, 
Jaén, Sevilla, Toledo y otras, tantas ve
ces traídas y llevadas en los periódicos 
desde muchos años atrás, y siempre á 
rectificar con arreglo á las últimas leyes 
y disposiciones que se suceden sin lar
ga interrupción, y recogidos entre tanto 
en los archivos y sótanos de la Direc
ción de Contribuciones y el Instituto Geo
gráfico?

Pero dejémonos de divagaciones y 
presentimientos y pasemos á lo del Ca
tastro de Albacete.

Conocemos el trabajo de ensayo que 
se hizo hace seis ó siete años en el tér
mino, municipal de Balazote de esa pro- 
viniña, aunque se guarda como oro en

paño y está vedado verlo y estudiarlo á 
profanos, y ese ensayo presentado como 
estudio modelo de Catastro, resulta que 
no es ni la décima parte de un buen Ca
tastro.

¿Qué le falta? Todo, para ser un Catas
tro parcelario como lo necesita la Ha
cienda y lo reclama el país; y convenga
mos que si ese mismo trabajo y estudio 
se ha copiado en la provincia de Alba
cete, resultará que no hay hechas más 
que las tapas del libro.

Y es natural; ni con el avance catas
tral de los geógrafos, ni con el Catastro 
agronómico, ni con el célebre Registro 
Fiscal por declaración jurada de los con
tribuyentes, ni con la ley de 26 de mar
zo de 1906 puede llegarse al Catastro 
parcelario.

Con el avance catastral, porque el 
Instituto Geográfico no está obligado 
por disposiciones legales más que mar
car en las operaciones de campo y como 
grupos de cultivo las extensiones que 
pasen de 10 hectáreas, y como con gran 
frecuencia se dan grupos menores que 
pasará por alto, y en las grandes exten
siones de arbolado, olivares, bosques y 
viñedos se pueden ocultar, disemina
dos en multitud de parcelas notables ex
tensiones de diversos cultivos, y otras 
veces también por la pequenez de los 
grupos, pero de valiosísimo precio por 
ser regadíos enclavados á las dos már
genes de los ríos y arroyos de poca im
portancia, resulta siempre que los tra
bajos topográficos del Instituto son so
brado deficientes para el Catastro y ex
cesivamente detallados para la carta 
geográfica, y pasamos por alto que este 
sistema ensayado en Francia en 1802 á 
1804, dió por final una ruidosa protesta 
en la Gironda, que fué la región que se 
eligió para ensayo, y ya á ninguna na
ción de Europa se le ha ocurrido adop
tar ese sistema catastral, que después 
de todo, y con todas sus imperfecciones, 
representa doble gasto que el de todo el 
Catastro parcelario.

Esto, respectó al avance catastral, que 
es, en todo caso, una pequeña parte del 
Catastro, y pasemos abora á examinar 
lo que es el Catastro agronómico, y aquí 
han de perdonarnos nuestros lectores 
que los distraigamos con nimios deta- 

í lies, para que sé penetren perfectamen
te de la materia que traíamos.

El Catastro moderno que se ha hecho 
en Francia, Alemania, Austria, Bélgica, 
Holanda y Suiza, y en lá actualidad se 
hace eh Italia, está basado en dos clases 
de planos: el primero, es el de cada mu
nicipalidad, y el segundo, en otro de las 
parcelas.

En el primero, se consignan las servi
dumbres públicas en vías de comunica
ción y lluviales y los accidentes notables 
del suelo en arroyos, barrancos, case
ríos y poblados, minas y cuantas demás 
circunstancias que merezcan consig- 

; narse.
En el segundo, solo figuran las parce- 

i las, consignando el nombre del poseedor 
describiéndolas y consignando la exten

' sión de cada parcela, el cultivo que tie
nen y su evaluación, dada por uno ú otro 
sistema; y este trabajo complementado 
con su adecuada documentación hasta 
presentar la hoja catastral de cada con

tribuyente con un resumen general de la 
de todos, es á la que se denomina Ca
tastro parcelario en todas las naciones.

¿Se ha hecho todo esto con el Catastro 
de Albacete?

Difícil nos parece porque se habría teni
do que olvidar de la legislación vigente 
y de los demás trabajos que tiene hechos 
en diferentes provincias. Pero sigamos 
examinando las operaciones topográfi
cas y agronómicasen que sefundael Ca
tastro de España. Ya hemos examinado 
y juzgado las del avance catastral; vea
mos ahora las agronómicas.

El Instituto Geográfico hace una re
producción en escala de l|20.000 del 
avance catastral de cada término muni
cipal, y remite unos cuantos ejemplares 
á la sección agronómica de Hacienda.

La red de carreteras, ferrocarriles, 
caminos vecinales, veredas, arroyos y 
barrancos que figuran en ese plano, for
man un multitud de perímetros de ma
yores ó menores extensiones, 50—100— 
200 y más hectáreas, y á estas extensio
nes para clasificarlas se denomina polí
gonos fiscales.

Para los agrónomos es fácil esta cla
sificación por grandes grupos; pero es 
difícil, y obra de romanos casi insupe
rable, señalar los límites de la clase en 
que se subdivide un polígono y hacerlos 
permanentes ya por líneas, ya con pi
quetes numerados ó en cualquiera otra 
forma.

Sin este trabajo prévio, casi insupera
ble, es imposible hacer aplicaciones par- 
celariasde esa fundamentalobraagronó- 
mica; porque después de hecha esta clasi
ficación tiene quecitarse al campo, sobre 
el terreno, á los propietarios de las 20, 
50, 100, 200 fincas comprendidas en el 
polígono, para determinar en cada una 
la extensión y la calidad y el cultivo, de 
modo que el total de las 20, 50, 100, 200 
fincas ha de coincidir con el total de la 
extensión del polígono y sus clases. Y 
esto ya es obra insuperable; no hay in
genieros ni prácticos que puedan abor
darla. Solo puede simularse por un en
gaño artificioso. Haciendo tanteos y más 
tanteos; quitando y poniendo hasta lle
gar á la igualdad en lo que se pretenda; 
y esto aparte de que es una superchería 
que ha de dar lugar á disputas y protes
tas en el terreno, es una labor superior 
á la de 10 Catastros.

No;‘ sobre estas supercherías no pue
de fundarse el Óatastro de la riqueza de 
una nación; sépanlo el ministro de Ha
cienda y el director general de Contri
buciones, que no sabiéndolo , son los 
obligados á destruir tanto engaño y tan
tos años sostenido.

Y queda juzgado el Catastro agronó
mico de los polígonos por clases y cul
tivos.

Ahora bien, la provincia de Albacete 
es la que figura en primera línea en su 
ocultación de la riqueza, según la Esta
dística administrativa de la riqueza te
rritorial publicada en 1879 por la direc
ción general de Contribuciones. Figura 
con una ocultación de 182 por 100 en 
superficie y 84 por 100 en imponible. Y 
hoy, sin que se tenga noticia de que des
pués de ese año se haya hecho una rec
tificación geneial de tan enorme oculta
ción en su estadística, aparece en la Ga

ceta hace 10 días, que se le aprueba el 
Catastro por estar ajustado á la ley de 
26 de marzo de 1906, y por lo tanto uni
ficado su tipo de imposición al 14 por 
100 en vez del 16, 20 y 23 por 100 á que 
quedan sujetas las demás provincias.

Y esto, por ser tan grave, bien mere
cía alguna explicación en periódicos 
afectos al Gobierno, que son los que 
mejor pueden informarse, ya para sa
ber la veracidad que podemos conceder 
á la Estadística citada de la Dirección 
general de Contribuciones, ya para co
nocer las ventajas ó desventajas que re
porta á la provincia de Albacete el nue
vo catastro, ya finalmente para enterar
nos de los procedimientos que se han 
seguido, después que hemos sentado y 
hasta demostrado que con ella no se 
llega nunca al Catastro, y esto después 
de ver aprobado el de una provincia.

Porque para mixtificar y falsear esa 
ley del Catastro, conocemos medios; pero 
ni los describimos ni creemos sea posi
ble ejecutarlos.

Dejamos juzgado el avance catastral 
del Instituto Geográfico y su ampliación 
con el Catastro agronómico, y vamos á 
examinar el Registro fiscal, que no tie
ne otra novedad que la de ser un reme
do de los burdos amillaramientos vi
gentes desde 1845, en los que siendo la 
base la declaración jurada de los con
tribuyentes, no se ha conseguido evitar 
una escandalosa ocultación del 60 á 70 
por 100, según la Dirección de Contri
ciones, con una constante investigación, 
y á pesar de diferentes tentativas de 
rectificación en los sesenta y cinco años 
que hace se estableció este sistema.

Y no es extraño y bien recientemente 
lo ha confirmado esa misma dirección 
diciendo «que el contribuyente nunca se 
halla en condiciones de poder hacer las 
declaraciones de sus predios, con arre
glo á las prescripciones de la ley», y se 
ve obligado á delegar esa función en 
periciales que han de ocasionarle gran
des gastos—que es lo que se pretende— 
en el trabajo previo, en el preliminar 
del Catastro, en el de la presentación 
de la cédula de propiedad. Y esto es 
inicuo; valía más despojarlo de una vez, 
que tenerlo sometido á una constante 
exacción de irritantes gabelas.

Con el Registro fiscal, sucederá lo 
mismo, por aquello de que á iguales cau
sas iguales efectos, y todavía no se ha 
averiguado si esa enorme ocultación es
tá en el falseamiento de las declaracio
nes, ó en miles y miles de fincas que no 
figuran en los amillaramientos, y así 
quedan exentas de contribución y de 
cuantas otras gabelas que pesan sobre la 
propiedad y toma de ello nota el direc
tor general del Cuerpo.

Algo concluyenie podríamos decir so
bre estos extremos; y quede sentado 
que cuanto acabamos de exponer, que 
ni el avance catastral, ni el Catastro 
agronómico, niel Registro fiscal, han 
de resolver el problema catastral, al me
nos, en el tiempo y coste que lo requiere 
el país y lo necesita la Hacienda; y de 
consiguiente que sobra toda la legisla
ción vigente y los procedimientos que se 
siguen, que es lo que tratábamos de de
mostrar.

C. Lana Sarto.

CRÓNICA MILITAR

Hechos y no palabras
Entre las varias acertadas disposicio

nes que á su llegada á Barcelona ha dic
tado el ¡lustre general Weyler, todas de 
gran interés y especialísima importancia 
y confirmatorias de sus dotes singula
res, que siempre en él reconocimos y ad
miramos, hay una de ellas que fia sido 
unánimemente aplaudida y elogiada, no 
solo por el elemento militar, sino por el 
laborioso pueblo catalán, sin distinción 
de clases; que ha visto en ella la piado
sa y justísima intención del benemérito 
general que con tanto acierto ha sido 
designado para desempeñar el primero y 
más difícil mando militar de España.

Esta medida por todos elogiada, ha 
sido la petición urgente de que fueran 
destinados á Cataluña sobre la plantilla 
ordinaria, cinco tenientes auditores del 
Cuerpo Jurídico militar; quienes com
partiendo con sus compañeros de Cata
luña, la árdua labor que sobre ellos pe
sa, facilitarán la rápida tramitación de 
las numerosas causas aún, á pesar de 
las muchas despachadas ya y á pesar 
del gran celo y actividad desplegado por 
los jueces instructores y oficíales jurídi
cos de Cataluña.
5 Que esta medida es acertada, piadosa 
y justa, huelga decirlo, puesto que con 
ello se consigue que la justicia sea rápi
da, que se liberte pronto á los que re
sulten inocentes y que vuelva á renacer 
en los hogares y se devuelva á Barcelo
na la paz y tranquilidad de espíritu á 
que tienen santo derecho, por leyes de 
humanidad, por la incomparable labo
riosidad de la región catalana y por la 
época de infinita pesadumbre en que la 
han sumido las amarguras y desdichas 
que han asolado aquel privilegiado tro
zo del hogar hispano.

Con hechos, no con palabras n! pro
mesas casi siempre incumplidas, Iremos 
desarrollando nuestro plan en Catalu
ña, dijo Weyler al ser Interrogado pdr 
la Prensa, y su primer paso responde á 
la seriedad de sus propósitos, recordan
do al mismo tiempo la época feliz para 
Cataluña de su mando de antaño, aque
lla época turbulenta y borrascosa de 
atentados contra Daroca, á raíz de las 
bombas del. Liceo, Gran Vía y Plaza 
Real, de huelgas monstruosas y levan
tiscas, de luchas políticas enconadas, 
factores que aterraban á Cataluña el 94 
cuando llegó Weyler, cuyas medidas 
de justa y rápida corrección, armoniza
das con disposiciones y conducta de al
tísima tolerancia y apreciable benevo-, 
lencia, lograron pronto tranquilizar los 
espíritus, pacificar las masas, hacer 
transigente la política y estirpar el anar
quismo, hasta el extremo de ser el úni
co de los que allí ejercieron mando de 
veinte años á esta parte, que pueda va-. 
naglorlarse de no haber estallado pna 
bomba durante el tiempo que él mandó.

A este propósitos recordamos el he-,, 
chodeque en a juel año al encargarse 
el general Weyler del difícil mando de 
Cataluña, fué su primera disposición re- 
cojer el reto lanzado por el anarquismo, 
anunciando á los pocos minutos de su 
posesión, una grao parada militar en la
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EJERCITO Y ARMADA
que él ocuparía el mismo sitio donde fué 
heiido su antecesor el ilustre general 
Martínez Campos y donde él sería des
trozado según el anivicio de innumera
bles avisos recibidos. Como recordamos 
también la facilidad asombrosa con que 
el verano anterior á estos, hechos, con
siguió el general Weyler con-medidas de 
sabiduría y previsión sofocar aquel es
tado de tumultuosa protesta con que las 
bellas Provincias Vascas saludaron y 
atentaron contra Sagasta y algún otro 
padre de la patria, durante su veranie
ga estancia en las ciudades del Norte en 
días de triste recuerdo antes del mando 
de Weyler para Logroño y San Sebas
tián.

Por su gloriosa historia militar, por 
estos hechos meritíslmos, por su direc
ción acertada en las campañas de Fili
pinas y Cuba de la que nos queda el tris
te convencimiento de queaun seríaespa- 
Aola si Weyler no hubiesesidorelevado, 
y por sus derechos adquiridos y no otor
gados, le sobran al general méritos y 
condiciones para su ascenso, que el 
Ejército le desea y que nadie le discuti- 
tiría, dados los buenos propósitos que 
todos los prohombres y todos los parti
dos tienen hoy, según diarias manifes
taciones, á favor de nuestro Ejército.

Decídase, pues, el entusiasta general 
Luque á dar este primer paso en pro del 
elemento armado, y responderá con he
chos y no con palabras, á los cantos de 
efecto de los que arrullan al Ejército y á 
los que dudan del altruismo de su labor 
ministerial.

i E. P.

CUERPO
DE 

Oficinas militares
La interpretación que viene dándose á 

la ley de 28 Enero de 1906, sobre el as
censo de los oficiales terceros al cumplir 
seis años de efectividad, viene causando 
un retraso deplorable en los escribien
tes que urge una solución, dada la situa
ción en que se encuentran bastantes de 
ellos. .

Ateniéndose al espíritu de la letra de 
dicha ley, 97 escribientes de ambas es
calas, habrían entrado en posesión del 
empleo inmediato respectivo, con el in
greso del mismo número de aspirantes; 
lo cual hubiera facilitado el movimiento 
ie estas clases relegadas á un completo 
olvido; pero repelimos, con el criterio 
que se sustenta, sería muy justo se eli
minase de aquella al Cuerpo de Ofici
nas, porque hay que tener en cuenta que 
debajo de los oficiales terceros hay otras 
categorías que en nada les favorece. ¿Es 
que no bastan 20, 30 y 35 años de servi
cio para obtener el empleo de oficial?

¿qué estímulo puede haber, si ven que 
transcurren los mejores años de su exis
tencia, con un porvenir tan oscuro?

A los 14 años de servicio, ingresan 
los sargentos como escribientes de se
gunda y 1.250 pesetas anuales, estan- 
tándose en este empleo 10 ó más años, 
¿pueden tener entusiasmo? ¿guarda re
lación este reducido sueldo á lo que es 
el Cuerpo de Oficinas, donde la carrera 
termina á la categoría de coronel? cree
mos que no, y que por lo menos debiera 
ser de 1.500 elevándose á 1.750, al quin
quenio; pues en varios departamentos 
del ramo civil se han suprimido los suel
dos de 5.000 reales por insuficientes, y 
esperamos que en el Cuerpo de Oficinas 
suceda lo propio, teniendo en cuenta los 
años de edad en el servicio que cuentan 
los sargentos cuando les llega el turno 
de ingreso.

Yá que el Cuerpo de Oficinas se nu
tre de personal procedente de la clase 
de tropa, con doble motivo debiera, por 
muchos conceptos, ponerse en condi
ciones para que hallaran en él un por
venir más llorido y decoroso, y no ilu
sorio, como hoy resulta, pues los escri
bientes, para obtener el empleo de ofi
cial, han de pasar por muchas escalillas 
que las consideramos perjudiciales por 
varios motivas, y lo peor es que el de 
primera no es más que el de segunda, 
porque tienen iguales deberes que cum
plir. ' '

Es necesario que se establezca una 
sola clase con el sueldo que hemos in
dicado, ampliándose las clases superio
res, para que las inferiores no se para
licen; en particular, los escribientes, da
dos los años que tienen cuando el turno 
les llega; y esta salida, unida á la re
ciente ley que concede el ascenso á los 
sargentos, daría por resultado á que 
ésta fuera más positiva, por ser el nú
mero total de aquéllos muy crecido, 
para las vacantes que habrán que cubrir 
anualmente en el turno de proporciona
lidad.

Mayo.

Información política
El presidente del Consejo de ministros no 

ha asistido ayer mañana á Palacio á despa
char con D. Alfonso.

Hablando con los periodistas en su despa
cho de Gobernación, dijo que sobre el asun
to de la apertura de Cortes podrán hacerse 
los comentarios que se quieran; él tiene ex
presado su criterio en la nota oficiosa del 
último Consejo y considera el asunto de ín
dole constitucional y que incluso afecta á 
las relaciones entre los partidos.

Volvió el Sr. Moret á asegurar que la 
cuestión será tratada y resuelta definitiva
mente en Consejo de ministros.

Preguntando si es cierto que los rífenos

se desentienden del sultán para tratar con 
España, contestó que los kabileños, en cuan
to afecta á caminos, ríos y minas, acatan la 
autoridad del sultán, pero que en tratándose 
del territorio, se consideran autónomos.

No hay armisticio, como suponen algu
nos añadió el Sr. Moret, sino pactos con las 
tribus; veremos cuál es el resultado.

Opina el Sr. Moret que la cuestión de Me- 
lilla es la misma de hace muchos años, y á 
este propósito recordó el discurso de Cá
novas en 1894, dirigido al general López Do
mínguez.

, El Sr. Moret terminó su conferencia ha
ciendo consideraciones sobre la guerra, tra
tando de resumir el estado de la opinión 
pública en esta cuestión, á la que concede 
gran importancia.

Ea$ construcciones navales
Ayer visitaron al ministro de Marina 

los gerentes de la Sociedad La Cons
tructora Terrestre y Marítima de Barce
lona" y de la Sociedad Española de 
Construcciones Navales.

El primero de estos visitantes expuso 
al ministro de Marina las medidas adop
tadas para que el crucero «Cataluña» 
quede listo inmediatamente.

El objeto de la visita del gerente de la 
Sociedad de Construcciones fué el de 
convenir con el general Concas la fecha 
en que se ha de poner la quilla en Fe
rrol al primer acorazado.

El ministro de Marina convino en que 
ese acto se verifique el domingo 5 de di
ciembre.

El infante Don Carlos
Entre los decretos que el ministro de 

la Guerra puso ayer á la firma del Rey, 
figura el ascenso del infante D. Carlos á 
general de división.

El infante regresa inmediatamente á 
Madrid, dejando el mando que tenía en 
Melilla de la brigada de caballería.

Firma de Guerra
Proponiendo a los coroneles de Arti

llería D. Enrique Losada, D. José Fran
cés, D. José Souza y D. Luis Salaman
ca para director de la Academia de Ar
tillería, jefe del taller de precisión, labo
ratorio, quinto regimiento montado y 
comandancia de San Sebastián, respec
tivamente. .

Concediendo merced de hábito de la 
Orden de Calatrava á D. José Casasú y 
Herreros de Tejada.

Proponiendo para el empleo de segun
dos tenientes de Infantería de la escala 
de reserva á D. Antonio Martínez, don 
Manuel Gallego y D. Pedro Villa, muer
tos en los combates de Melilla el 20 de 
septiembre último los dos primeros, y el 
tercero el día 28.

Las operaciones en el Rif
Telegrama oficial.

Melilla 11.
Comandante en jefe al ministro de la 

Guerra:
«En Alhucemas se hicieron desde la 

plaza algunos disparos sobre grupos 
enemigos que se presentaron á la vista.

En las demás posiciones sin novedad.
Siguen activamente trabajos de forti

ficación, y se ha empezado ya construc
ción caminos, quedando mañana el que 
conduce á posición Hidum en disposi
ción de poder llevarse Artillería cam
paña.

Esta tarde, á las dos, fondeó en rada 
Alhucemas cañonero «Alvaro de Ba- 
zán», y anochecer siguió para Ceuta.

El «Concha y el «Extremadura» han 
marchado á Chafarinas, á causa del Le
vante.—Marina.»

Noticias generales
De Correos y Telégrafos.

Por la Dirección general de Correos y 
Telégrafos se gestiona de las Compa
ñías de ferrocarriles que los expresos de 
Andalucía y Barcelona y el rápido de 
Barcelona lleven correspondencia.

Han sido autorizadas para el servicio 
público las Centrales telefónicas de Ver- 
gara, Villafranca y líneas de la red pro
vincial de San Sebastián.

Admitidas á prestar servicio las sesen
ta oposiioras de auxiliares femeninos de 
segunda clase del Cuerpo. de Correos y 
Telégrafos, se ha dispuesto que en l.° de 
diciembre próximo sean las prácticas de 
aparatos Morse y tarifas, pudiendo las 
interesadas elegir el punto donde hayan 
de verificarlas.

Dice un periódico de Málaga que son 
esperados allí los Sres. Menéndez Palla- 
rés, Salmerón (D. Pablo) y D. Antonio 
Paredes Sánchez, que intervinieron, en 
esta Corte, en el asunto de la bailarina 
malagueña Pepita Durán y lord Sackvi- 
lle West.

Van con el objeto de intervenir en una 
importante diligencia judicial que tendrá 
mucha resonancia en Londres, pues se
gún se dice, trátase de aclarar conceptos 
de importancia.

La Diputación provincial celebró ayer 
sesión, bajo la presidencia del Sr. Pérez 
Calvo, aceptándose en principio una 
proposición del Sr. Barranco para ad
quirir, si conviene, algunos terrenos co
lindantes con el Asilo de San José y edi
ficar en aquel lugar la Inclusa.

Se dló cuenta de otras proposiciones 
y se despacharon varios dictámenes de 
las Comisiones de Fomento, Hacienda v 
Beneficencia, quedando sobre la mesa 
el proyecto de presupuesto para 191o.

El próximo día 16 empezará el nuevo 
servicio entre esta corte y Toledo, Sa. 
liendo el correo á las ocho de la maña
na, una hora más tarde que en la actúa- 
lidad, llegando, no obstante, una hora 
antes á la imperial ciudad.

En Bilbao, cerca de la mina de «Ma- 
laestera» ha chocado un tren de Santan
der con una vagoneta automóvil, resul
tando heridos de gravedad el ingeniero 
Sr. Sabrlgoltia y un delineante.

Aquél sufrió la fractura de una pierna.
Conato de huelga.

En las minas de Apagólas (Bilbao), se 
declararon en huelga 150 obreros; pero 
después de mediar explicaciones entre 
patronos y obreros, se reanudó el tra
bajo.

El general Castro.
Hoy sábado marcha el general Cipria

no Castro de Santander á Madrid, don
de pasará unos días, siguiendo después 
su viaje á Málaga, en cuya población 
proyecta fijar su residencia. ■

Un naufragio.
Ha naufragado, cerca de la entrada 

del puerto de Ferrol, un galqón que lle
vaba cargamento de cuarzo para las 
obras del dique en el arsenal, ahogán
dose tres marineros que tripulaban la 
embarcación.

Un robo.
En el Ministerio de la Gobernación se 

ha recibido el siguiente telegrama de 
Huelva:

«Alcalde de Cartaya y jeje puesto de 
la Guardia civil me comunican telegrá
ficamente que en la pasada noche han 
sido forzadas las puertas de las oficinas 
municipales y de la caja de fondos con 
falta de 1.000 pesetas próximamente.

Juzgado entiende en el asunto, igno
rándose hasta ahora los autores.»

De Hacienda.
Han visitado al ministro varios comi

sionados del Círculo de la Unión Mer
cantil y de la Cámara de Comercio para 
hacerle presentes algunas observaciones 
que desean se tengan presentes al haber 
la reforma de la contribución industrial.

La Gran Vía.
El señor conde de Peñalver, en nom

bre de un Sindicato organizado para la 
ejecución de las obras de la Gran Vía, 
ha consignado en la Caja de depósitos 
la fianza provisional de 500.000 pesetas 
y entregado en el Ayuntamiento el plie
go con la proposición.

Dicha suma la había depositado aquel 
Sindicato en poder del ex alcalde de

chores ó enemigos tuyos esperarán á 
que pasemos para enviarnos en pos del 
maestre... si es que ha muerto, añadió 
acercándosele al oido como, presumo. 
¡Qué mal puede haber en que nos pillen 
reforzados!

—En buen hora, bachiller, deja de 
hablar. Fernán Pérez, dispondréis que 
al rayar mañana el día se recoja la bati
da, y marcharéis á reuniros conmigo lo 
más pronto que pudiereis. Ferrus, haz 
que nos den un breve refrigerio. Segui
ré tu consejo. No oye reo su indulto con 
más placer que el que experimentó Fe
rrus al escuchar la revocación de la 
cruel sentencia, que á dos largas horas 
de hambre le condenaba. En pocos mi
nutos se vió cubierta la mesa de un lim
pio mantel labrado, y un opíparo trozo 
de exquisito morcón curado al fuego,

se presentó ante los ávidos ojos de nues- 
tres intelocutores. El hidalgo hizo plato 
á su senor que no quiso acelerar para su 
servicio el fin do la caza, ni se curó de 
llamar á sus dependientes, á quienes 
tales oficios de su casa estaban someti
dos, la situación de su ánimo, decorado 
al parecer de secretas ideas, y el deseo 
de permanecer en la compañia libre y 
desembarazada de aquellos en quienes 
depositaba su confianza, redujo á dos el 
número de sus servidores en tan crítica 
situación. Luego que el hidalgo le hubo 
hecho plato y Ferrus servídole la copa: 
-^■Sentaos; dijo, y cenad, F'ornán Pérez, 
que bien podéis poner la mano en el pla
to de rni propia mesa. Sentóse respe
tuosamente al extremo de la mesa Va- 
dillo, y el favorito permaneció en pie á 
la derecha de su señor, recibiendo de su

propia mano los mejores bocados que 
éste por encima del hombro le alargaba, 
como pudiera con un perro querido que 
hubiera tenido su estatura. Reíase Fe
rrus empero muy bien de esta manera 
de recibir los trozos de la vianda, á tal 
de recibirlos; sabía el además que lo que 
hubiera podido parecer desprecio á los 
ojos de un observador imparcial, era 
una distinción cariñosísima que le co
locaba sobre lodos los súbditos del ca
ballero. Sin mortificarle estas ideas dá
base prisa á engullir morcón, sin más 
interrupción que la que exigieron las 
dos ó tres libaciones que con rico vino 
de Toro, entonces muy apreciado, hacía 
de vez en cuando el taciturnoy distraído 
personaje, cuyo nombre y circunscias 
singulares no tardaremos en poner en 
claro para n uestros lectores.—Acabóse la 
corta refacción sin hablar palabra de una 
parte ni de otra, sirviéronse las especias, 
y púsose aquél en pie.

—Partamos.
Paréceme, gran señor, que ha rías bien 

enarmarte mejor de loque estás,porque 
¡vive Dios que no quisiera que se que
dase España sin tan gran trovador ¡y...

—¡Chitón! Ponme en efecto esa arma
dura. Quitóse un capotillo de caza; pú
sose una loriga recamada de oro sobre 
terciopelo verde, vistió una fuerte cota 
de menuda malla, ciñó una espada y 
calzó las botas con la espuela de oro, 
insignias de caballeros de la. más alta 
jerarquía. Prevínose también contra la 
intemperie envolviéndose en un tabardo 
de velarte, y después que Ferrus se 
hubo armado, auuque más á la ligera,

montaron en sus caballos y se despidie
ron de Fernán Pérez, encargándole so
bre todo que en manera alguna dejase 
de estar á la mañana siguiente en la cá
mara de su grandeza á la hora común 
de levantarse; prometiólo Vadillo, be
sándole el extremo de la loriga, y al 
son de las cornetas de los cazadores que 
daban ya la señal de recogida á los mon
teros desparcidos, picaron de la espuela 
nuestros viajeros seguidos de Hernando.

Ya era á la razón cerrada y obscura 
la noche: no dicen nuestras leyendas 
que les acaeciese cosa particular que 
digna de contar sea. Ferrus trató varias 
veces de aventurar alguna frase truha
nesca, de aquellas que solían provocar 
el humor festivo de su señor; pero el 
silencio absoluto de éste le probó otras 
tantas que no era ocasión de bufonadas, 
y que la cabeza del caballero, sumamen
te ocupada con las revueltas ideas áque 
había dado lugar el pliego que tan in
tempestivamente había venido á arran
carle del centro de sus placeres, estaba 
más para resolver silenciosamente algu
na enredada cuestión de propio interés, 
que para prestar atención á sus gracias 
pasajeras. Resignóse, pues, con su suer
te, y era tanto el silencio y la igualdad 
de las pisadas de sus trotones, que en 
medio de las tinieblas nadie hubiera ima
ginado que podía provenir de tres dis
tintas personas aquel informe y monó
tono compás de pies.

Dos horas habían trascurrido desde 
su salida de las tiendas, cuando dando 
en las puertas de Madrid, llegaron á en
trar en el cubo de la Almudena, y diri

giéndose al alcázar que á la sazón reedi
ficaba el rey don Enrique III en esta hu
milde villa, llevó el principal de los via
jeros á su labio el cuerno, que á este fin 
no dejaba nunca de llevar un caballero, 
é hizo la señal de uso en aquellos tiem
pos; la cual oída y respondida en la for
ma acostumbrada, no tardaron mucho 
en resonar las pesadas cadenas, que in
clinando el puente levadizo, dieron fácil 
entrada en el alcázar á nuestros perso
najes: dirigiéronse inmediatamente á las 
habitaciones interiores sin interrumpir el 
silencio de su viaje, sino con el ruido de 
sus fuertes pisadas, cuyo eco resonaba 
por las galerías donde los dejaremos, 
difiriendo para el capítulo siguiente la 
prosecución del cuento de nuestra his
toria. ■

(Se continuará^)
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e je r c it o  y  a r ma d a

Madrid como base del nuevo pliego de 
condiciones formado en Agosto último, 
y hoy á las doce en punto de la mañana 
se procederá á abrir; ante la Comisión 
correspondiente, el pliego presentado.

En el término de Rioseco (Valladolid) 
el marqués de Villagodio, en unión de 
varios amigos, se dirigía en carruaje á 
una dehesa del citado ganadero con ob
jeto de presenciar la tienta de unos be
cerros, y al llegar al coche á las inme
diaciones de la estación del ferrocarril 
los caballos se desbocaron, emprendien
do vertiginosa carrera, despeñándose el 
vehículo por un talud.

El marqués resultó con el brazo iz
quierdo dislocado y sus amigos, con 
contusiones, y el c^fiero con una cos-
tilla fracturada.

Sábese por un

Tribunal de oposiciones á cátedras de Latín 
de los Institutos de Mahón, Murcia, Guada- 
lajara y Zaragoza.

Bomento.—Personal.—Convocatoria para 
ingreso en el Cuerpo de Delineantes de Obras 
públicas.

Dirección general de Obras públicas.— 
Carreteras.—Autorizando la recepción par
cial de acopios de piedra para obras de repa
ración en los kilómetros 18 al 33 de la carre
tera de Pilar de Moya á Andújar.

Ferrocarriles.—Disponiendo se anuncie la 
petición del proyecto de un ferrocarril desde 
el puente de Monachil, salida de Gavia la 
Grande á Santa Fe, y concediendo un plazo 
de treinta dias para la admisión de otros pro
yectos.

Otorgando á la Compañía general de 
Tranvías eléctricos de Valencia la concesión i 
de un tranvía eléctrico desde la calle Mayor 
del Grao hasta el extremo del muelle de Po
niente.

Vacantes
Cuatro plazas de músico de tercera, 

correspondientes á bajo, trombón, saso- 
fón tenor y cornetín, en el Regimiento 
de la Reina. .

Las solicitudes al jefe del cuerpo has
ta el 20 del actual.

Tres ídem ídem, (tromba, sasofón y 
cornetín), en el de Asia.

Las solicitudes hasta el 28 del ac
tual.

de la bella señorita doña Francisca Mu
ñoz Marguerita, hija de los marqueses 
de Casa-Muñoz, con el presidente de la 
Audiencia de Zamora, D. Manuel Pérez 
Rodríguez.

Bendijo la unión el prelado de la dió
cesis, y fueron padrinos la madre de la 
novia y el hermano del novio, D. Juan 
Pérez. '

El cartel para hoy
REAL.—Manon.

ESPAÑOL.—A las 9.—Señora ama.

. despacho de Buenos 
Aires dirigido al periódico Siglo XIX, 
(té Milán, qué" la Policía argentina ha 
sorprendido en aquella capital una vasta
organización anarquista.

Por los documentos recogidos se ha 
descubierto que estos liberatorios prepa
raban atentados contra varias jefes de 
Estado.

Parece que tal organización tenía en 
todas las capitales de Europa correspon
sales.

El Gobierno de la Argentina se propo
ne comunicar á los Gabinetes europeos 
los documentos de interés para ellos de 
que se haya apoderado.

Reo ejecutado,
A las ocho de la mañana ha sido eje

cutado en Cádiz, el reo de muerte Silve- 
rio Sepúlveda.

Las últimas palabras del desgraciado 
reo han sido para despedirse de su ma
dre y pedir perdón al Todopoderoso.

La “Gaceta
Ministerio de la Guerra.—Real orden dis

poniendo se devuelva á doña Gregoria Ortiz 
Zabala las 1.500 pesetas que depositó para 
redimir del servicio militar activo á su hijo, 
Ubaldo Andanegui Órtiz.

Instrucción pública.—Real orden aceptan
do la renuncia, presentada por D. Francisco 
Conimelerán, del cargo de presidente del

Obsequios al Rey de Portugal
Ayer mañana ha visitado El Escorial 

D. Alfonso y D. Manuel de Portugal, 
acompañados de doña Victoria y doña 
Cristina.

El viaje lo han verificado en auto
móvil habiendo regresado á las doce.

Después D. Alfonso y D. Manuel han 
asistido al banquete que los jefes y ofi
cíales del regimiento de Castilla ofrecen 
al Rey de Portugal como su coronel ho
norario.

La tarde la pasaron en El Pardo.
Despedida de D. Manuel

Anoche, á las ocho, salió para Ingla
terra D. Manuel de Portugal.

El viaje, que será de incógnito hasta 
Inglaterra, lo hará por Francia.

A la estación á despedirle fueron el 
alto personal de la Embajada inglesa, 
D. Alfonso y su familia, el Gobierno, i 
las autoridades y el introductor de em
bajadores.

J)iario Oficial
Del día 12 del actual. (Número 255).

Destinos en Artillería.—Per- 
sonal del Material.

D.Rufino Sánchez, á la fábricade Tru- 
bia; D. José Mendoza, al Parque de la 
Comandancia de San Sebastián; D. Leo
nardo Monasterio, á la fábrica de Tru- 
bia. ■ •

I Notas de Alta Sociedad
Mañana domingo, festividad del Pa

trocinio de Nuestra Señora, celebrarán 
sus días las siguientes damas:

Baronesa del Castillo de Chjrel: mar
quesas de Zugasti, Espinardo, Velilla de 
Ebro y Faura; condesa viuda de Cam
po de Alange; señoras de Canals, Hur
tado de Amézaga (D. Carlos), Biedma, 
Bertrán de Lis y viuda de García de la 
Rasilla y señoritas de Caro, Pidal, Gó
mez de la Lama, Fuentes Bustillo, Mu- 
guiro y Salamanca.

■ ** *
La duquesa de Sotomayor, que acaba 

de regresar de San Sebastián, está reci
biendo muchas manifestaciones de pé
same y simpatía de la sociedad madri
leña.

* ■* *
A las dos de la tarde se verificó ayer 

el entierro de la respetable señora doña 
María Hernández Rivas, viuda de Ca- 
macho.

A la triste ceremonia asistió gran nú
mero de amigos, testimoniando así las 
muchas simpatías de que gozaba la fi
nada y las que disfrutan sus hijos.

El cadáver recibió cristiana sepultura 
en el cementerio de la Sacramental de 
San Justo.

Reiteramos á nuestros queridos ami
gos D. José y D. Antonio Camacho, la 
expresión de nuestro profundo pesar 
por la desgracia que les aflige.

Etrofnom.

COMEDIA—A las 9 La pitanza—La escue
la de las princesas.

LARA.-A las 6 y (doble) Mi cara 
mitad. A las 9 (función entera) De cerca._  
Doña Clarines.—Los chorros del oro.

PRICE.-A las 6 y 1,2 El puñao *de"ro8"^ 
—La viuda alegre.

APOLO. A las 7 La mala sombra.—La 
marcha de Cádiz.—El método Gorritz.—El 
patinillo.

COMICO.—(Compañía Prado Chicote).— 
A las seis—Las mil y pico de noches y Ni frío, 
ni calor.-Ni frío ni calor.—El diablo con 
faldas.

ESLAVA.—A las 7—Si las mujeres maa- 
dasen.—La moral en peligro - Abreme la 
puerta.

i

Crónicas líricas GRAN TEATRO.-A la. 6-La alegría de 
a Huerta.-El jardín de loe amoree-Dor. 
la viuda alegre-Mary la princesa del dollar

** *
Se ha agravado en su dolencia la so

nora viuda de Chico de Guzmán, madre 
de la marquesa de Pidal.

* * *
Ha dado á luz con toda felicidad un 

hermoso niño la condesa de Campillos, 
hija de los señores de Barnuevo.

** *
Ayer se verificó en la Sacramental de 

San Justo el entierro de la respetable v 
virtuosa señora viuda de Fabié, asis
tiendo al triste acto numerosa concu
rrencia.

** *
La marquesa viuda de Donadío ha 

marchado á Sevilla, donde pasará parte 
del invierno.

*** •
Los duqueses de Baena han regresa

do de París á Biarritz.
*

En Avila se verificó ayer, en la capi
lla del palacio episcopal, el matrimonio

El renombrado tenor Mario Edoardo 
Pagani que tanto se ha distinguido du- 

| rante la última temporada de ópera del 
teatro de Price, cosechando aplausos y 
fiestas en todas las funciones, anoche ha 
debutado en el teatro «Príncipe Real», 
de Oporto, con un éxito extraordinaria
mente grande.

En vista de las muchas amistades de 
que goza en Madrid, el Sr. Pagani, nos 
apresuramos en publicar el siguiente te
legrama que nos envía nuestro querido 
corresponsal de aquella ciudad:

«Oporto, 13 horas 1.30.
Primera función «Tosca», celebrado 

tenor Mario Pagani, alcanzó éxito colo
sal siendo adamadísimo toda ópera, tu
vo que repetir Recondite armonie y Lu- 
cean le stelle bajo imponentes demostra
ciones.» •

NOVEDADES.-A Lasó La serenata del 
pueblo.— La pajarera nacional. — Honra y 
venganza.—Los héroes del Rif.

MARTIN—A las 6 El decir de la gente.— 
La señora Barba-Azul.-El castillo de las 
agudas.—La señora Barba-Azul.—El decir 
de la gente.

MADRILEÑO.-A las 5, La trapera - 
La alegría de la Huerta-M'hacéis de reir, 
don Gonzalo. —1Colorín colorao.—La alegría 
de la Huerta.—No hay derecho (especial.)

BARBIERI.—A las 7 Marina.—Los gra
nujas y ¡Cierra la puertal-El acreditado Don 
Felipe.—El barranco déla muerte.

Zanclis,
Nos felicitamos de todo corazón con el 

ilustre artista, deseandoverle muy pron
to entre nosotros.

COLISEO DEL NOVICIADO.-A las 5 1,2 
Las orejas y el morrongo.-Los secuestrado-' 
res -Juanito Tenorio.-Los tres gorriones. 
—Los secuestradores.—La infanta.

Imprenta J. Layunta y Compañía 
Pizarro, 15.—MadridA. MONFORTE.

ESPADA - SABLE

$

Aviso importante
el sol reearxm d? 06 ?U &1 Farmacéutico en los depósitos de Madrid, con 
quosea^te^ ^mplar cualquiera

11, Puebla, II, Madrid

La UNION Y EL FENIX ESPAÑOL
Compañía de seguros reunidos

C«PIT«L SOCIAL
12.000.000 millones de pesetas efectivas

Completamente desembolsado

Agencias en todas las provincias de España, Ptancia y Portuga.

, 45,AÑOS DE EXISTENCIA

Seguros sobre la vida : : Seguros contra incendios

Calle de Olózaga, número 1.—jVfadrid

A CLASES PñSIVfiS *
yj cy Cf] Comisión C$3 C$3 CgJ 
M UNO POR CIENTO K

# ANTONIO
—.... '..- MADRID ---------------
CALLE DE CARRANZA, 16, 2.ODCHA.

ROBLETE *
-------——HORAS --

: DE DOCE A CUATRO :

Se abona la mitad del gasto del poder.

A LAS FUERZAS DEL EJERCITO
g u a r d ij c iv il  y  c a r a b in e r o s

Se facilitan los siguientes productos con el aumento 
en su importe del de envío por correo.

CALLICIDA VILLENA
Universalmente conocido por sus excelentes resul

tados. Con una sola aplicación y sin causar dolor ni 
molestia, extrae de raíz las callosidades que existan 
Caja, ó 0,80 céntimos de oeseta.

PARCHES VILLENA
Del mismo preparado, á 0,25 céntimos parche.

POMADA ANTIMORROIDAL VILLENA
Exito seguro. Cura en tres días. Bote, 3 pesetas.

SOLIDEZ DEL CABELLO VILLENA
Preparado único en su clase para evitar la caida del 

cabello y curar toda clase de calvicie. Desaparece la 
caspa, dolores de cabeza y cuantos malos humores 
se alberguen en el cuero cabelludo. A 3,50 y 6 pese
tas Jrasco en elegante estuche.

LIMPIAMANCHAS NAVELLI
Con este preparado desaparecen instantáneamente 

las manchas en las ropas. Paquete de cuatro pasti
llas, una peseta..

Los pedidos á esta Administración, con su impor
te los que carezcan de facilidades para efectuar el 
pago en otra forma.

GAMAS TIJERAS ESPECIALES ‘17nr ‘a 
ción nocturna, dirigirse á J. Gastón, 
Lodosa (Navarra). Se remiten gratuita
mente muestras á quien lo desee.

Los procedimiento 
déla Electrolytic Com 
pany (Spain and Portu
gal) Limited, son los más 
prácticos, y los más eco
nómicos para el trata
miento electrolítico del 
mineral de cobre. Para 
todos los informes, diri
girse, á Lorenzo Quinte
ro, calle de Castillejos, 
64, San Martín de Pros 
vensals, (Barcelona)

Rpírhc Métodoinfa- 
IÍL^ld.0 liblepa.toda 
clase deretrasos, Bu- 
rot,8,Nantes, f.Frn.

La Compañía de 
Maderas, Madrid, 
Argumosa, 14, telé
fono 689, Bilbao, 
Santander y Gijón.

Realamentario para ios ««ore» Je|« y Oficialw de Caballería 
Pesetas 5S.--Pago adelantado.-Franco embalaje y franco de porte.

Unicos mandatarios para la ventai

EDUARDO ACHII l lur q  n». \ Madrid: calle de Alcalá, 14.tuuAKDO SCHILLING, S. en Ota.] Barcelona: calle de Fernando VII 23 
( valencia: calle de Perls y Valero, 13.

.ANUARIO X
DE LA

Exportación y de la importación italiana
PUBLICADO POR

LORETO PASQUALUCCI
Bibliotecario del Ministerio de Negocios Extranjeros.

OCTAVA ^EDICIÓN.—AÑO 1g08

^oc,spiciM Tbi6rn’y

para los exportadores é PrOdUCtO9

RiCO
VERDADERO CAFÉ

Torrefacto

ma r c a

c. LA est r el l a

Montera, 32,—leiéfono, 1.555

Un volumen en 8.°, encuadernado en tela.—Precio, 15 francca

(Para su envío al extranjero añádase el importe de un paquete postal)

_ Para adquisición de ejemplares y para inserciones de anuncios en este Anua
rio, dirigirse á la Administración dell’Annuario d’ltalia per l'Esporta 
aione e l’Importazione.-ROMA, Vía Nomentana, número 27J
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EJERCITO Y ARMADA M

6raq Relojería de parís

FUENCARRAL, 59.—MADRID
Apartado de Correo, 364

La última novedad; sin manilla ninguna, marca las horas y mi
nutos cop cjapidad; máquina fuerte de áncbra, precisión.

Tiene dos aplicaciones fotográficas que se cierran con cernmllq- 
medaMón que se púede abrir y poner la fotografía que se quiéra cómo 
recuerdo. .

Caja de acero azulado, semiplano; todas estas combipa.ciones for
man un conjunto artístico tal, que nó hay reloj más bonito que éste 
que pr'esénta el conocido industrial L. THIERRY.

Aparte de su belleza artística, es de rpáquina de precisión y , se
guridad.

Su precio es de 35 pesetas en seis plazos mensuales. Vapor 
rreo certificado, con aumento de 1,50 pesetas por franqueo.

THIERRY.-GRAN RELOJERÍA DE PARÍS
FUENCARRAL, 69.—MADRID

El maravilloso reloj automático

k Equitativa dos Estados Unidos do Brazil
(La Equitativa de lo$ Estados Unidos del Brasi.l)

Sociedad mutua de seguros sobre la vida
Dirección General en España: Aléala, nüm. I2.»Madrid

Seguros de vida oon primas vitalicias1 y-
Secaros de vida con primas (tómpovaléáFy b^rlefiéios acumulados.
Seguros de vida dótales, á cobrar á los 10, 15 ó 20 años y beneficios acumulados.
Seguros de vida en conjunto (sobre dos ¿abdkafe) y beneficios acumulados.
Botes para niños con ó sin devolúción de las "primas pagadas.

Seguros de vida de todas clases, con sorteo semestral en metálico
Con una póliza de seguro con sorteo Se püédéCOíistitui un rcapital, garantir el porvenir 

de la familia y recibir en efectivo el importe de la póliza, ' siresulta premiada en los sorteos 
que se celebran el 15 de abril y el 15 efe Octubre de cada año.
Subdirección para Cataluña, Aragón y Navarra: Pelayo, 20, Barcelona. Subdirección 

para la Región Valenciana é islas Baleares: Soled,, 14, Valencia.

Senicios de la Compañía Trasatlántica
LÍNEA DE NEW-YORK, CUBA Y MÉJICO

El día 26 de Octubre saldrá de Barcelona, el 28 de Málaga y el 30 de Cádiz, el vapor 
MANUEL CALVO

directamente para Ñew-York, Habana y Verácruz.
LINEA DE VENEZUELA-COLOMBIA

10 de Octubre saldrá de Barcelona, el 11 de Valencia, el 13 de Málaga y el 15 de 
vapor

’ BUENOS AIRES
directamente para Las Palmas, Santa Cruz de Tenerife, Santa Cruz de la Palma, Puer
to Ríc q , Habana, Puerto Limón y Colón, de donde salen los vapores el 12 de cada mes 

Vp^a Sabanilla, Curasao, Puerto Cabello y la Guayra, etc. Se admite pasaje y carga 
K Verácruz y Tempico con trasbordo en Habana. Combina por el ferrocarril de 

imá con las compañías de navegación del Pacífico, para cuyos puertos admite 
pasaje y carga con billetes y conocimientos directos. También carga para Maracaibo 
y Coro, con trasbordo en Curasao y para Cunamá, Carúpano y Trinidad con trasbordo 
en Puerto cabello.

L NEA DE FILIPINAS .
El día 16 de Octubre de Barcelona, habiendo hecho las escalas intermedias, el vapor

ALICANTE
directamente para Génova, Port-Said, Suez, Colombo, Singapore, lió lio y Manila, sir
viendo por trasbordólos puertos de la Costa oriental de Africa, de la India, Java, Su
matra, China, Japón y Australia.

LINEA DE BUENOS AIRES
El día 3 de Octubre saldrá de Barcelona, el 5 de Málaga y el 7 de Cádiz, el vapor

LEON XIII .
directamente pare Santa Cruz de Tenerife, Montevideo y Buenos Aires.

LINEA DE CANARIAS
El día 17-saldrá de Barcelona, el 18 de Valencia, el 19 de Alicante y el 22 de Cádiz

olv^or en. l . VILLAVERDE
directamente para Tánger, 'Casablanca, Mazagán, Las Palmas, Santa Cruz de Tenerife 
y Santa Cruz de la Palma, con retorno á Santa Cruz de Tenerife, para emprender el 
viaje de regreso, haciendo las escalas de Las Palmas, Cádiz, Alicante, Valencia y Bar
celona. ,

LINEA DE TÁNGER ■
Salidas de Cádiz: Lunes, Miércoles y Viernes.
Salidas de Tánger: Martes, Jueves y Sábados. , . . .
Estos vapores admiten carga en las condiciones más favorables, -y pasajeros á quie- 

, nes la Compañía de alojamiento muy cómodo y trato esmerado, como ha acreditado en 
su dilatado servicio. Rebajas á familias. Precios convencionales por camarotes de lujo. 
‘Rebajas por pasajes de ida y vuelta. También se admite carga y se expiden pasajes 
pára todos los puertos del mundo, servidos pór líneas regulares. La Empresa puede 
asegurar las mercancías que se embarquen en ^n sus buques. _

AVISOS IMPORTANTES: Rebajas en los fletes de exportación,—La Compañía hace 
rebajas de .30 por 100 en los fletes de determinados artículos, con arreglo á .lo estable
cido en la Real orden del Ministerio de Agricultura, Industria y Comercio y Obras pú
blicas, de 14 abril 1904, publicada en la Gaceta de 22 del mismo mes.

LINEA DE CUBA Y MÉJICO
El día 17 de Octubre saldrá de Bilbao, el 20 de Santander y el 21 de Coruña, el vapor

ALFONSO XIII
directamente para Habana, Verácruz y Tampico. Admite pasaje y carga para Costa- 
firme y Pacifico con trasbordo en Habana al vapor de la línea de Venezuela-Colombia.

Para este servicio rigen rebajas especiales en pasajes de ida y vuelta y también pre
cios convencionale para camarotes de lujo.

¡¡CALVOS!!
¡POR FIN LO_ENCONTRE!

Yo poseía úna abundante cabellera, y á los diez y seis añe 
empezó á desaparecer, hasta el punto que á los veinte me ha
llaba totalmente calvo. En la creencia deque la Naturaleza 
posee remedios para todo, ensayé cuantos preparados; más ó 
menos científicos, haa salido. Con ninguno obtuve ío que de
seaba, el cabello perdido. Mi espíritu rebelde no estoavse á 
seguir siendo calvo, y continué ensayando preparada, hasta 
qúe al fin combiné substancias qú¿, aunque de propiedades 
distintas, supuse harían crecer el cabello. ¡Feliz id* a! Hoy, 
gracias á esta preparación poseo una cabellera abundante. 
Ya que tanto me ha costado, he decidido explotarle, bene
ficiando con ello á los demás, púes su precio ¿s muy reducido, 
Dirigirse para precio y detalles, indicando señas, á su único de
positario en España, DON PEDRO MORENO, BAR
QUILLO, 15, y GRAVINA, 22, MADRID.

------------- - ----- ------------- "Z—" CAMAS Y MUEBLES$ La Gran Bretaña Ventas á plazos y al contado Madrid *
Se Santa jÜna, 1 preciados, 7 gg fuencarra! 102 Jítocha, 111

-

MI ESTABLECIMIENTO TIPOGRAFICO
It

J. LAYUNTA Y eOMPANIA
. - - - - - j,——A  L2U- -12—

TT

,—ii . ii •.. . 

Esta casa se dedica á trabajos comerciales

- periódicos y revistas profesionales

Se hace toda clase de estampaciones laográficas ■
--- ----- 1,— =11--------- : II ...”1

ESPECIALIDAD EN ILUSTRACIONES
..      *

¡VIADRID—15, Calle de Pizarra, 15 MADRID
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